—Nueva Cultura—
¡El de la Comisión Tripartita… no es nuestro Estatuto!
Preguntas a las bases (y desde las bases) del magisterio sobre el articulado actual de la propuesta de “Estatuto Único Docente”
1. Mandatos de FECODE: consensos y disensos

El debate de Paipa construyó varios Consensos, entre otros, los que aquí resumimos. En lo “operativo”: la búsqueda de la unidad de todos los docentes de los diferentes universos, realización de un Seminario Nacional, eventos y reuniones nacionales, regionales y locales con participación de las diferentes posiciones para que la discusión afiance la unidad y afina las acciones de movilización que vayan siendo necesarias. Sobre asuntos de fondo: revisar y modificar la injerencia de la CNSC, el régimen disciplinario, la propuesta de evaluación de desempeño, los fundamentos de los “traslados discrecionales por necesidades del servicio”, decir NO a la evaluación de competencias para ascensos, derogatoria del decreto 1278, incluir a todos los universos de docentes en el estatuto y en el escalafón, entender el escalafón como tarjeta profesional de la carrera docente y como único criterio de idoneidad, respaldo unánime a los compañeros del 1278, respeto a la jornada laboral de 6 horas, reconocimiento de las direcciones de grupo como asignación académica lo mismo que las coordinaciones de área, rechazo a los esquemas y al lenguaje oficiales de “calidad de la educación”, defensa de un salario digno para la profesión docente que dé cuenta de su responsabilidad social y cultural, establecer como la columna vertebral del Estatuto el bienestar docente en relación con la defensa de la educación pública estatal, establecer que la formación docente no es (ni puede ser) un “estímulo” sino un derecho y debe estar desde el punto de vista pecuniario a cargo del Estado, rescatar la incidencia de FECODE en los currículos de formación docente, rechazo absoluto a la tercerización, retomar el estímulo a los docentes de zonas de difícil acceso (incluidas las urbanas), revisar y ratificar la relación maestro/estudiante, rechazo del hacinamiento, recuperar las vacaciones de los docentes haciéndolas iguales a las de los estudiantes e impedir que se recorten, ratificación de la libertad de cátedra. Estos importantes y sólidos consensos fueron ratificados y asumidos sin dificultad en la plenaria del último día de trabajo. Pero… la versión del 3 de abril y la presentada a la Comisión Tripartita NO incorporaron todos estos consensos.

El Congreso de Paipa, ubicó (también) serios disensos plenamente establecidos en la relatoría, entre otros: la Derogatoria del 2277, quitar el capítulo de la evaluación, no aceptar la evaluación sanción, la estructura del escalafón (ascenso vertical por méritos, producción pedagógica y tiempo ó asumir sólo el ascenso por títulos), reconocer la Carrera Docente como Carrera Administrativa, la “meritocracia”, legitimar la entrega a particulares de la educación púbica financiada por el Estado, la exigencia de la “responsabilidad ética” formulada en términos de cumplimiento de la ley.

La democracia sindical salda los debates votando cada uno de los disensos, de tal manera que lo aprobado por la mayoría es lo que se hace institucionalmente… pero, en la plenaria de Paipa, no se consideraron uno a uno estos disensos, tampoco se votaron. Los sindicatos no son partidos y no se rigen por centralismo democrático alguno. Lo que se adopta por mayoría es lo que se debe plantear oficialmente a nombre de la organización sindical, pero quien sostenga lo contrario, o lo distinto, puede hacerlo públicamente, manteniendo su posición individual o la de su grupo o partido, una vez reconozca qué es lo “oficial”. En el caso del mandato de Paipa, ocurre que no se han acogido, como debe ser, los consensos completos, y a los disensos no se los quiere reconocer como tales
.
En los eventos a los que hemos asistido luego de Paipa (incluida la Asamblea de ADIDA), hemos podido constatar que quienes defienden, a capa y espada, la versión del Estatuto tal como quedó establecida el 3 de abril, no se refieren a su articulado ni a las implicaciones que éste tiene para la profesión docente y para la educación pública estatal. 
En este material nos proponemos mostrar, desde la literalidad del articulado del EUPD, sus implicaciones para preguntar por los que podrían ser sus fundamentos. Veamos: 

2. ¿Es inofensivo el lenguaje neoliberal? 
La adopción de conceptos como “calidad de la educación”, “eficiencia”, “mérito”, “servicio educativo”, “prestación del servicio”, “desempeño”, no es inocente. Con ellos y desde ellos, el Estado y sus agentes justifican muchas de las medidas concretas que impone para avanzar en los procesos de privatización. Este lenguaje permea todo el articulado del EUPD. Veamos, sólo por ejemplo: “Artículo 90. Objetivos de la evaluación de desempeño. La evaluación tiene como objetivos: (…) 2. Conocer los méritos de los docentes y docentes directivos y comprobar la calidad de su actuación frente al estudiantado y a la comunidad. (…)”. 

El artículo 1, sobre el Objeto dice: “La presente ley tiene por objeto (…) y otras normas que propendan por la calidad de la educación (…). [Resaltado fuera de texto]. Al definir el objetivo del régimen especial disciplinario docente, dicen en el artículo 102: “(…) tiene por objeto asegurar a la sociedad y a la administración la eficiencia en la prestación del servicio educativo y la calidad de la educación, así como la moralidad, responsabilidad y buen comportamiento de los educadores vinculados al servicio educativo oficial y a éstos los derechos y las garantías que les corresponden como tales”. No aceptamos que la educación sea un servicio (público) ni que su criterio sea lo definido por la gerencia estratégica en términos de la “eficiencia” y “desempeño”, ni el esquema y la cortina de humo de la “calidad de la educación”. ¿De qué “comportamiento” de los educadores se habla aquí?

3. ¿Podemos convalidar las herramientas de la privatización?

En el Artículo 2, sobre el campo de aplicación, establece en el parágrafo 2:

“Los educadores del sector privado de los niveles de Preescolar, Básica, Media y Ciclo Complementario de Escuelas Normales que presten servicios a las entidades territoriales certificadas o se financien con recursos del erario público, en virtud de la contratación excepcional del servicio público educativo, se regularán por las normas del presente estatuto en lo relacionado con estabilidad laboral, escalafón, asimilación, formación y evaluación.” [Resaltado fuera de texto]
Es, desde luego, muy buena la intención de incluir y proteger los maestros y maestras que trabajan tercerizados en los procesos regidos por el decreto 2355 (desarrollo de la ley 715, y, en mucho, de la propia ley 115); pero su inclusión, de la manera como está redactado aquí (donde ni siquiera es un parágrafo provisorio) lleva a aceptar, a legitimar e instituir, en el propio código esencial de la profesión docente en Colombia, lo que es una herramienta clave de los actuales procesos de privatización. No podemos ser ingenuos: con sólo dejar sentado que todos los docentes contratados por particulares, cualquiera que sea la forma bajo la cual sus patronos financian sus empresas, deben ser acogidos por el Estatuto y, sobre todo, por el escalafón, se resuelve el asunto de la desprotección de los trabajadores sin legitimar el modelo del decreto 2355. De paso, en alguno de los artículos de nuestro Estatuto debería consignarse la prohibición explícita a la práctica de entregar infraestructura, recursos de todo tipo, a la “administración”, “concesión” o “contrato” de particulares: debemos cerrarle la puerta a todo manejo rentístico de los dineros del SGP. Es más: deberíamos luchar contra el mecanismo de la capitación que funda el SGP porque es la fórmula neoliberal de (des)financiación de la educación estatal, que nos impusieron con la Constitución y, luego, con su reforma. Nuestra apuesta es conquistar la completa financiación estatal de la educación (y de la salud) sin intermediarios de ningún tipo. No estamos por “subsidiar” ni por montar el proceso educativo (y de salud) en los referentes de la “oferta y la demanda”. La educación (y la salud) es simplemente un derecho del pueblo que el Estado debe asumir.

El artículo 33, tras el señuelo o la buena intención del “reconocimiento adicional por mayor carga laboral”, dice: “Además de los porcentajes adicionales dispuestos en el artículo anterior del presente estatuto (…) 3. A los Rectores de instituciones educativas se les reconocerá un 2% adicional por cada sede”. ¿No es esto dar cabida, entusiasmo y paso a la plantelización?

El artículo 63 define nuestros derechos profesionales, entre ellos “3. El ICETEX establecerá condiciones para acceder a líneas de crédito preferencial para postgrados. El Ministerio de Educación promoverá y otorgará subsidios de especializaciones, maestrías y doctorados para los educadores mejor calificados en la evaluación docente”. No equivale esto a privatizar el escalafón. Si fuésemos a exigir que el Estado corra con todos los gastos de la formación docente, en los términos del consenso de Paipa, ese mismo Estado en los términos del articulado entregado en la Tripartita, nos responderá… que sólo puede prestarnos plata a bajos intereses y que, en el caso de los “mejor calificados” (en el proceso que establece la permanencia de la idoneidad), podremos acceder también sólo o fundamentalmente a precarios “subsidios”. ¿No es éste, otro de los mecanismos del rentismo y la privatización que eluden la responsabilidad del Estado de financiar plenamente a la salud, la educación y los demás derechos?¿No es esto lo que comenzaron a derrotar los estudiantes en el movimiento que generó la MANE?.

El artículo 76, define los traslados por necesidades del servicio. Dice que “el acto administrativo de traslado por necesidad del servicio” debe estar debidamente motivado, y considera como tales “necesidades del servicio” el cierre definitivo del establecimiento educativo, la insuficiencia de aulas y la “insuficiencia o disminución de matrículas”, vale decir lo mismo que vienen haciendo las Secretarías de Educación por orden del MEN, entre otras cosas para forzar la entrega a particulares de muchos de los ahora llamados “establecimientos educativos”. ¿No es esto lo que hace Fajardo en Antioquia?

4. ¿Nuestro régimen especial subsiste a la imposición de la “carrera administrativa”?

Frente a la definición del régimen especial encontramos: “Artículo 3. Régimen especial. Por la naturaleza de la educación y las características del ejercicio de la profesión docente, la presente ley establece el régimen especial que define la carrera administrativa especial docente como el conjunto de normas (…) Artículo 10. Carrera docente. Es el régimen de carrera administrativa especial de origen legal (…)” [Resaltado fuera de texto]
La posición que origina este texto nace en el respeto absoluto y fetichista a la Constitución de 1991, entendiéndola como inamovible y pétrea. El hecho real es simple: muchos de los actuales docentes que hacemos parte del último universo del 2277 y fuimos nombrados mediante concurso (cuando ya esa Constitución neoliberal estaba vigente), no pertenecemos a la carrera administrativa, sino a la carrera docente de régimen especial, que ha sido reconocido como tal régimen (pero en “marchitamiento lento”
). Por ejemplo, nunca hemos sido evaluados, y cuando Pastrana (hijo) lo intentó se quedó con los aparejos de las “pruebas” ya editados. Derrotamos su pretensión con la lucha. En todo caso, en la lucha por alcanzar el derecho a la educación desde el preescolar hasta la universidad, tenemos que incluir una formulación que establezca cómo los docentes vinculados con el Estado, no ejercemos tareas administrativas, sino tareas y procesos docentes. Ello tiene que hacer parte de las garantías necesarias a la vigencia plena del derecho a la educación para cortar las avenidas de los procesos de privatización que necesita un absoluto estado de inestabilidad y desamparo de los maestros. La instauración de la “Carrera Administrativa”, contrario a lo que dice la demagogia neoliberal no liquidó, con la llamada “meritocracia”, al gamonalismo, sino que flexibilizó el trabajo que tiene como patrón al Estado y, por esa vía, ha avanzado el desmonte o privatización de todas las empresas estatales. La educación “oficial” no puede ser regida ni por criterios empresariales, ni por los esquemas de la gerencia estratégica que, en éste y otros puntos de la versión del 3 de abril (y la posterior), se aceptan sin más… 
5. ¿El escalafón es sólo una simple escala salarial?

Al delimitar la profesión docente, en el artículo 5, el Estatuto en su dos últimas versiones define como profesionales de la educación también a quienes posean título de Doctor en cualquier modalidad de educación “o área del conocimiento”, sin hacer para éstos la exigencia de la formación pedagógica. Cualquier doctor, puede llegar “por encima” al escalafón que, más adelante, se define —en consecuencia— como una simple escala salarial. Una escala que, vista sin una mirada crítica, termina por deslumbrar e incita a cambiar por un (improbable) alto salario, la estabilidad, entregando derechos en todos los terrenos.

En el artículo 12 define el ingreso a la carrera docente: “El título de profesional de la educación o de profesional universitario con título diferente y formación pedagógica, otorga el derecho a ingresar a la carrera docente, previa selección por concurso público de méritos y cumplimiento de los requisitos exigidos para el nombramiento”. Y el artículo 18, define al escalafón docente en sí mismo: “Es el sistema nacional de clasificación de los educadores al que se accede y asciende, de conformidad con: formación, títulos, experiencia y producción académica”. Agrega, en el artículo 19: “Se establecen los siguientes requisitos para ingreso y ascenso de los educadores a los distintos grados del Escalafón Nacional Docente (…)”. Pero al no quedar claro, el camino indicado es este: el docente se gradúa, eso le permite presentar el concurso (un tipo de evaluación) y, si lo pasa, una vez supere el periodo de prueba, queda instalado en la escala salarial que el escalafón implica.

Esta definición del artículo 18 es tomada, tal cual, del artículo 8 del decreto 2277 de 1979: “Se entiende por escalafón docente el sistema de clasificación de los educadores de acuerdo con su preparación académica y experiencia docente y méritos reconocidos”; pero el 2277 agrega en el inciso siguiente con todas las letras: “La inscripción en dicho escalafón habilita al educador para ejercer los cargos de la carrera docente”. Nótese… aquí: primero el educador se inscribe en el escalafón y, luego, se incorpora a la carrera docente (con posterioridad, en desarrollo de la nueva legislación se introdujo el concurso pero, para participar de él, había que estar inscrito en el escalafón); el escalafón es previo al ingreso, y también, su seguro.

El artículo 26 del decreto 2277define la carrera docente a este tenor: 

“es el régimen legal que ampara el ejercicio de la profesión docente en el sector oficial, garantiza la estabilidad de dichos educadores en el empleo, les otorga el derecho a la profesionalización, actualización y capacitación permanentes, establece el número de grados del escalafón docente y regula las condiciones de inscripción, ascenso y permanencia dentro del mismo, así como la promoción a los cargos directivos de carácter docente”.

En el artículo 27, el decreto 2277, establece el ingreso a la carrera docente diciendo “gozarán de los derechos y garantías de la carrera docente los educadores oficiales que estén inscritos en el escalafón docente, sean designados para un cargo docente en propiedad y tomen posesión del mismo”, ratificando en el artículo 28 que afirma la estabilidad: “El educador escalafonado al servicio oficial no podrá ser suspendido o destituido del cargo, sin antes haber sido suspendido o excluido del escalafón”.

Esto no está así de claro en la versión finales de la propuesta de Fecode defendida por su ejecutivo. Lo decimos bien alto: el primer requisito debe ser la inscripción en el escalafón; no basta lo definido a la manera como lo establece el 1278:

ARTÍCULO 7. Ingreso al servicio educativo estatal. A partir de la vigencia de este decreto, para ingresar al servicio educativo estatal se requiere poseer título de licenciado o profesional expedido por una institución de educación superior debidamente reconocida por el Estado o título de normalista superior y, en ambos casos, superar el concurso de méritos que se cite para tal fin, debiendo ejercer la docencia en el nivel educativo y en el área de conocimiento de su formación”. 

6. ¿Cómo se establece la “idoneidad”?

Un aspecto clave en los riesgos que corremos está en el artículo 9 que define la idoneidad como ética, pedagógica y profesional:

“En desarrollo del artículo 68 constitucional, el cumplimiento de los deberes y obligaciones, la no violación de las prohibiciones y el no incurrir en las causales de mala conducta establecida en la presente ley, darán lugar a presunción de idoneidad ética. El título de profesional en educación o profesional con título diferente con formación en pedagogía, el ejercicio eficiente de la profesión docente y el cumplimiento de la ley serán prueba de idoneidad pedagógica y profesional”.

Independientemente de cómo pueda definirse, o qué adjetivos puedan ponerle a la evaluación, si se asume que el “ejercicio eficiente de la profesión docente” es prueba de la “idoneidad pedagógica y profesional”, se estará dando campo a su permanente “constatación” abriéndole campo a una evaluación que está hecha para encontrar no idóneos, de acuerdo al presupuesto o a las políticas concretas que el régimen necesite implementar. De tal modo, en cada evaluación podrá el Estado o sus funcionarios, demostrar primero cuántos y luego cuáles maestros, individualmente considerados, dejaron de ser “idóneos” y, por lo tanto, deben dejar de pertenecer a la nómina y buscar su “desempeño” en el territorio de los rentistas.

7. ¿Podemos renunciar a la libertad de pensamiento y expresión?

El artículo 11 establece los principios de la carrera docente: el número “3” es la Libertad de Cátedra, definida en estos términos: “El educador tiene libertad de pensamiento y expresión en el marco de la autonomía escolar y en desarrollo del proyecto educativo institucional”. Lo cual es nada más, ni nada menos que negar la libertad de pensamiento y expresión al que no comparta el PEI, añadiendo que nadie podrá, por ejemplo, cuestionar los estándares, los lineamientos y las competencias definidos como “marco” de la autonomía escolar. Este “marco” del marco, niega el pensamiento mismo.

8. ¿Podemos entregarlo todo a las ejecutorias de la CNSC?

El artículo 24 establece taxativamente que “la carrera docente estará administrada y vigilada por la Comisión Territorial de la Carrera Docente en primera instancia y por la Comisión Nacional del Servicio Civil en segunda instancia” (la definitiva); posición que se deriva de la aceptación de nuestra pertenencia, sin más, a la carrera administrativa.

9. ¿Podemos introducir un esguince por donde se termine perdiendo el derecho a los permisos de hasta por tres días? 

El artículo47, en su segundo inciso, al reglamentar las licencias NO remuneradas, dice: “Las licencias no remuneradas serán concedidas por la autoridad nominadora; sin embargo, en los casos de urgencia evidente el rector o director de la institución concederá al docente un permiso escrito no superior a tres días para separarse del cargo (…)”

10. ¿Y la semana Santa?

Hemos estado luchando contra la imposición de “recuperar” y “pagar” los días de semana Santa. Por cuál razón y con qué sentido, en el artículo 52 sobre las vacaciones, no pedimos abiertamente que esos días queden consignados, tal como los han definido y conquistado los compañeros de ASOINCA, como destinados a realizar “actividades curriculares no presenciales”? ¿Por qué no se salda esto? 

11. ¿Formalizar el “retiro del cargo” o garantizar la jubilación expedita y sin traumatismos?

El artículo 58, sobre el retiro del servicio leemos: “3. Por pérdida de capacidad laboral según certificación de Medicina Laboral, en los términos de ley”. Aquí NO es una alternativa establecer con claridad que, en esos casos, se debe garantizar la jubilación plena y el respeto a los derechos. Lo mismo ocurre cuando, con la misma lógica, se define a la enfermedad mental como “inhabilidad”.

12. ¿De dónde sale eso de “periodos de clase de 55 minutos”?

La que algunos, en realidad demasiados, compañeros denominan “contrarreforma”, impuso como metódica la “racionalización del gasto”, apelando al esquema que abrió la ley 115 y tuvo continuidad en la ley 725 con sus decretos y demás normas reglamentarias. El decreto 1290 hizo posible que, con menos maestros, se atendieran a más estudiantes. Esto fue complementado con el decreto 3020/02 sobre la “organización de la planta de personal docente y administrativo” (que legalizó el hacinamiento). En ese proceso se perdieron las direcciones de grupo, las jefaturas de área, las clases de 45 minutos y los descansos pedagógicos que llamábamos, como debe ser: recreos. Pero las últimas versiones del EUPD dice, con entusiasmo, en el artículo 69 al definir el período de clase: “La duración del periodo de clase será de 55 minutos sin detrimento de la autonomía institucional mediante la cual el gobierno escolar podrá modificarla según las circunstancias, áreas, asignaturas o temas” y agrega: “sin exceder o recortar el tiempo total efectivo de clases”[es decir el mismo lenguaje, y los mismos argumentos que el MEN ha intentado imponer en los últimos años]. ¿No es la hora de concretar la derrota definitiva de la directiva 02, estableciendo en el Estatuto la recuperación de los periodos de clase en el marco de los 45 minutos? ¿Por qué, o para qué auto infringirnos semejante molde antipedagógico?. ¿Vamos a desconocer, nosotros también, los estudios que prenden las alarmas por la salud mental de estudiantes y maestros sin los descansos suficientes? ¿Vamos a desoír lo que en el debate con el ministerio hemos construido investigando sobe los riesgos de la formación de los niños y los jóvenes reducidos a las “jaulas escolares” sin espacios de recreación? 

13. ¿Validamos los galimatías, los eufemismos para aceptar la resiliencia? 

El artículo 88 sobre la “evaluación de desempeño” define de este modo: “En desarrollo de la Constitución Política, se entiende por evaluación de desempeño profesional la ponderación dialógica del grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades inherentes al cargo que desempeña el docente o docente directivo en el marco de la idoneidad ética, pedagógica y profesional./ La evaluación del ejercicio de la profesión docente tiene carácter diagnóstico-formativo. (…)”.[Resaltado fuera de texto]. 
Semejante requiebre retórico no puede impedirnos pensar el sentido de la evaluación que el conjunto del articulado impone. Por ejemplo, el artículo 94, establece los instrumentos de evaluación de la labor docente: “(…) deben permitir la valoración de los siguientes aspectos de los docentes evaluados: Desarrollo de actividades en cumplimiento de la autonomía escolar; dominio de estrategias y habilidades pedagógicas y de evaluación; manejo de la didáctica propia del área o nivel educativo; habilidades en resolución de problemas; cumplimiento de los proyectos educativos institucionales; actitudes y buen trato hacia los alumnos (…)”. [Resaltado fuera de texto].
Compárese este esquema con los instrumentos que se aplican actualmente a los compañeros y compañeras regidos por el 1278, y no encontraremos diferencias substanciales. El hecho según el cual se acepte y proponga que se evalúen las “actitudes”, implica asumir todo el discurso (y la práctica) donde el horizonte está puesto en detectar quiénes son los “resilientes” y quiénes no. Van a medir el comportamiento, y las disposiciones de los sujetos hacia un tipo de comportamiento: nos van a esculcar el alma.

Para completar la faena, la salida es la aplicación de “planes de mejoramiento”. No podemos olvidar lo que esos planes significan en el “círculo de la calidad” que impuso o trató de imponer doña Cecilia María y el doctor Uribe Vélez en el plan de la Revolución educativa: 
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Aquí, a maestros, estudiantes e instituciones se los evalúa contra los estándares definidos por las políticas públicas del Estado neoliberal contenidos en los planes de desarrollo dictaminados por el imperialismo desde los “organismos internacionales del crédito”. Sabemos ya que, quienes pierden la evaluación son sometidos, individualmente, a planes de mejoramiento que lo llevarán a que acepte e internalice los estándares, contra los cuales los vuelven a evaluar; todo en un proceso que no admite que se cuestionen esos estándares. Leamos: “Artículo 96. (…) Una vez hecha la evaluación de la labor docente por el organismo competente sus resultados serán enviados a la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada.(…) Algún ingenuo preguntaría… “¿y eso como para qué?”
Como el cálculo es que un enorme porcentaje de los maestros del 2277 se retirarán en los próximos años, dice en el ARTÍCULO 98 que “la Evaluación de Desempeño se aplicará a partir del 1º de Enero de 2018”. En plata blanca: demos tiempito para que se terminen de ir los del 2277 y hacemos un estatuto 1278… mejoradito…
14. ¿Qué nos rija el TLC?

Al definir la naturaleza del Régimen Especial Disciplinario Docente en el artículo 101 se deja establecido que “(…) es de naturaleza administrativa y cumple un rol preventivo y correctivo, en orden a garantizar la efectividad de los principios y propósitos previstos en la Constitución, la ley y los tratados internacionales, que se deben observar en el ejercicio de la función pública docente”. ¿Cuáles son tales? ¿El TLC, por ejemplo? 
15. ¿Prohibida la solidaridad y castigado el “uso excesivo” de los derechos?

Al tipificar las Faltas Disciplinarias, el Artículo 103 define “La extralimitación en el uso de los derechos y funciones docentes también constituye falta disciplinaria”. Y según el artículo 119, nos quedará prohibido “(…) 2. Solicitar directa o indirectamente a sus educandos, sus compañeros y sus subordinados en el trabajo, dádivas, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios” lo mismo que “(…)7. Proferir en acto público expresiones injuriosas, calumniosas u ofensivas contra los superiores, compañeros, subalternos y demás miembros de la comunidad educativa”. En el artículo 126 que establece la graduación de las sanciones, las faltas disciplinarias “por cualquiera de las conductas o comportamientos previstos como tal en la presente ley, que conlleve incumplimiento de deberes, transgresión de prohibiciones, violación del régimen de inhabilidades, causación de hechos que constituyan mala conducta (...) para efectos de la sanción se calificarán como graves, leves o levísimas atendiendo a su naturaleza y sus efectos, las modalidades y circunstancias del hecho, los motivos determinantes y los antecedentes (…)”; siendo uno de tales elementos para definir que una falta sea grave el que “8. (…) se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o servidores públicos de la educación”.

Preguntamos ¿qué tan gravísima será la falta donde concurran estos factores: a) que pidamos el favor de que nos presten un megáfono o nos abran la puerta para b) realizar un mitin por tercera o cuarta vez, en una evidente “extralimitación en el uso del derecho” (en este caso a la protesta, a la libre locomoción y a la expresión del pensamiento), c) porque vamos a decir cosas contra el PEI, o que en todo caso que están por fuera del PEI y no en su marco, d) en ese mitin o movilización nos acompañan otros activistas sindicales o los miembros del Comité de Defensa de la Educción Púbica, entre ellos maestros de otro colegio, y e) allí decimos algo que al secretario de educación le parece ofensivo…?

Dice la letra de la propuesta de EUPD que nos podrán, gradualmente, aplicar las siguientes sanciones, contempladas en el artículo 122: 
“1. Amonestación verbal. Será aplicable en única instancia por la realización de faltas levísimas, con o sin anotación en la hoja de vida; 2. Amonestación escrita. Esta sanción implica un llamado de atención formal, por escrito, que se consignará en la hoja de vida del educador y se informará a la Comisión Territorial de la Carrera Administrativa Docente; 3. Multa. Esta sanción pecuniaria no podrá exceder de la sexta parte del salario básico mensual. Cuando un educador que haya sido amonestado por escrito incurra en otra infracción a los deberes o violación de las prohibiciones e inhabilidades (...) 4. Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por quince días sin derecho a remuneración. De esta sanción se enviará copia al inmediato superior, a la oficina de nóminas, a la oficina de la Comisión Territorial de la Carrera Administrativa Docente y a la hoja de vida, para los trámites debidos o los reajustes administrativos necesarios. Cuando un educador que haya sido multado, incurra en otra infracción de los deberes o violación de las prohibiciones e inhabilidades (…). 5. Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por treinta días sin derecho a remuneración. Esta sanción tendrá el mismo procedimiento consecuencial de la anterior; Cuando un educador que haya sido suspendido en el ejercicio del cargo hasta por quince días, incurra en otra infracción (…) 6. Exclusión del escalafón y Retiro del Servicio. La exclusión del Escalafón Nacional docente produce como consecuencia inmediata el retiro del servicio. El educador que haya sido sancionado con suspensión en el ejercicio del cargo hasta por treinta días sin derecho a remuneración y cometiere otra falta disciplinaria (…)”

Esta gradación, también es tomada del 2277, donde en su artículo 48, establece como sanciones por infracciones de deberes y prohibiciones: (…) “1. Amonestación verbal; 2. Amonestación escrita, con anotación en la hoja de vida, en la cual deben quedar igualmente consignados los descargos presentados por el inculpado; 3. Multa que no podrá exceder de la sexta parte del sueldo básico mensual; 4. Suspensión en el ejercicio del cargo hasta por quince (15) días sin derecho a remuneración”. La diferencia está en que, en el 2277, se llega sólo hasta los 15 días y se establece también, con caridad, las competencias de quienes esto aplican: “La primera sanción será impuesta por el inmediato superior. La segunda por el inmediato superior administrativo. La tercera por la autoridad nominadora. La cuarta y la quinta igualmente por dicha autoridad, pero previo concepto de la respectiva junta seccional de escalafón”. 

Como si fuera poco, en la versión del 3 de abril, el artículo 132 ordena que “El educador que muestre serias deficiencias en la transmisión de los conocimientos de su especialidad, o en el ejercicio de las funciones y responsabilidades inherentes al cargo estará sometido a las sanciones por mala conducta previstas en el artículo 121 de La presente ley”, amortiguando el impacto: estas “sólo podrán ser aplicadas en forma progresiva, previa amonestación escrita de la entidad nominadora”.

¿Qué significa esto? Para empezar hemos logrado entender, a contravía de las pedagogías más retrógradas, entre ellas las peores vertientes de conductismo, que el conocimiento no se “trasmite” sino que se produce. Pero, independientemente de esto y de que reconozcamos que sobre ello hay aún debate, el asunto es que las responsabilidades sobre el proceso de aprendizaje, incluidas sus condiciones materiales, van a recaer inmisericordemente sobre el maestro de base (de aula dicen ahora), y nadie va a tener en cuenta la falta de laboratorios, bibliotecas, espacios y demás… ¡Si a sus estudiantes les va mal en la farsa de las “pruebas externas”… usted tiene mala conducta!

Y para terminar, una vez asegurados estos despropósitos contra la profesión docente y la educación pública, entonces… para que nadie se salve, viene la última estocada, o el último incendio: el artículo 157 que deroga el 1278 (que ya no le hará falta al régimen), y el 2277 (para que no le estorbe)…

Es bueno aclarar: este último acto no es el “cierre” de la nueva ley, sino una condición para que pueda funcionar, como una “maquinita”, todo lo anterior…

16. ¿Incluir en el Estatuto definiciones de un régimen especial de salud, o dejarlo para “después”?

Exigir al Fondo de Prestaciones que aumente los aportes por capitación no resuelve nuestro problema de salud. Lo que hoy se llevan los intermediarios como ganancias debería destinarse a resolver nuestros problemas en la atención. Pedir como solución el aumento de la Unidad Per-Cápita, significa ratificar (y apoyar) el modelo de la intermediación. Significa, además, llenarles más los bolsillos a las EPS. Hay que exigir que amplíen la red de hospitales, profesionales y centros de exámenes diagnósticos para que sean suficientes. Exijamos un modelo distinto de salud SIN INTERMEDIARIOS, directamente prestado por el Estado, en el marco de la derogatoria de la ley 100, la recuperación de la red hospitalaria estatal y el rechazo a las reformas a la salud y pensiones que el régimen intenta imponer.

León Vallejo Osorio

Abril 20 de 2013






� La Comisión Relatora, conformada por los compañeros Jesús Ramón Rico Caicedo (ADEM, Meta), Janeth Polanco Sarmiento (SUTEV, Valle), Álvaro Vargas Moreno (SIMATOL-SUTEV, Tolima), León Vallejo Osorio (ADIDA, Antioquia), con la Asesoría jurídica del Dr. Héctor Sánchez elaboró la relatoría de la Comisión III del XIX Congreso de FECODE sobre el EUPD que aquí retomo.


� Por ejemplo, en relación con lo pensional, el Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil  dijo: “¿Los docentes ya vinculados al servicio público educativo en las condiciones contempladas en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 (…)  conservan ese régimen luego de la expiración de los regímenes especiales y exceptuados a partir de julio de 2010?. La remisión que el parágrafo transitorio 1º del artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2005 hace al artículo 81 de la ley 812 de 2003, tiene como efecto que, en virtud del mandato constitucional, el régimen pensional de los docentes se determina, para cada uno de ellos, de acuerdo con su fecha de ingreso al servicio oficial y no se extingue el 31 de julio de 2010. [Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo. Bogotá, D. C., diez (10) de septiembre de dos mil nueve (2009), Radicación numero: 11001-03-06-000-2007-00084-00(1857)]
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